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Teniendo en cuenta los requerimientos hechos al señor Carlos Julio Barriga 
Rodríguez, auxiliar de la justicia (nro. 128, 129, 130 y 131 exp.) a los que no ha 
dado respuesta alguna, en uso del poder conferido por el núm. 4 del art. 43 del 
C.G.P., se ORDENA REQUERIR por última vez al citado auxiliar, para que en el 
término de tres días contados a partir del recibo de la comunicación de esta 
decisión, nos informe si el señor Jairo de Jesús Melchor, secuestre al que ordenó 
relevar, le hizo entrega del bien secuestrado en este proceso, correspondiente a 
los derechos de cuota que la demandada María Inés Carantón tiene sobre el predio 
identificado con la matrícula Inmobiliaria 282-13506 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá, conocido como lote Maracaibo, de la vereda La 
Pradera, de Calarcá, so pena de incurrir en causal de multa de hasta 10 SMLMV, 
según permite el núm. 3 del art. 44 ibídem por incumplimiento de una orden judicial. 
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